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Mérida, Yucatán, a quince de enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C. 

mediante el cual impugnó la resolución emitida por la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayi.117tamiento de Mei-ida, Yucatan, 

recaída a la solicitud marcada con el número de folio 70109813.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha veintitrés de septiembre de dos imil trece. la C. 

r e a l i z ó  una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la 

Información Publica del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. en la cual requirió lo 

siguiente: 

"... COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS 

PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3200.322 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS POR $292,473.34 CORRESPONDIENTE 

AL MES DE ENERO DE 2013." 

SEGUNDO.- El día siete de octubre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad 

de Acceso compelida. emitió resolución a través de la cual determinó sustancialmente 

lo siguiente: 

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE 

LOS TRAMITES INTERNOS NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS 

ARCHIVOS FIS~COS Y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS 

EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y TESORERIA 

MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN 

DE CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, e 
MEDIO DEL OFICIO DFTYlSCAlDC OF. 926113. PROPORCIONB/LA 

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LA COPIA DE LAS FACTURAS \ 
O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS 

DE LA PARTIDA 3000.3200.322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 

CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2013 ... CONTENIDA EN L/.,/: 
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SESENTA Y UN COPIAS SIMPLES, CONFORME OBRAN EN LOS ARCHIVOS 

DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ... 

RESUELVE 

... PRIMERO: ENTRÉGUESE A LA SOLICITANTE, LA DOCUMENTACI~N 

QUE CORRESPONDE A LA COPIA DE LAS FACTURAS O SU 

EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE 

LA PARTIDA 3000.3200.322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 

CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2013 ... SEGUNDO ... Y SE 

PROPORCIONARÁ PREVIA COBERTURA Y COMPROBACI~N DE LOS 

DERECHOSQUECORRESPONDANPORCADADOCUMENTOGENERADO, 

A RAzÓN DE $1.841100MN (UN PESO, 841100 MONEDA NACIONAL), POR 

LA EMISIÓN DE CADA PAGINA DE COPIA SIMPLE TAMAÑO CARTA, 

SIENDO QUE PARA LA ATENCIÓN DE LA PRESENTE SOLICITUD, SE 

GENERARON SESENTA Y UN PAGINAS ÚTILES EN COPIAS SIMPLES, EL 

DERECHO TOTAL A CUBRIR ASCIENDE A LA CANTIDAD DE 

$112.001100MN (CIENTO DOCE PESOS, 001100 MONEDA NACIONAL) ..." 

TERCERO.- En fecha veinticinco de octubre de dos mil trece, la C. - 
a través del Sisteiiia de Acceso a la Información (SAI). interpuso 

recurso de inconformidad corltra la resolución emitida por de la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayciiitamiento de Merida, Yucatán. descrita en el antecedente 

que precede, aduciendo lo siguiente: 

"POR ESTE MEDIO, ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON 

RESPECTO A LA RESOI-UCIÓN DE LA SOLICITUD CON FOLIO 70109813 

EN LA QUE SEÑALA QUE SE PROPORCIONARÁ LA INFORMACIÓN EN 

COPIAS SIMPLES SOBRE COPIAS DE LAS FACTURAS O SU 

EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE 

LA PARTIDA 3000.3200.322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS POR 

$292,473.34 CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2013. 

... AL ANALIZAR LAS FACTURAS PROPORCIONADAS EN UN TOTAL DE 36 

FOLIOS POR LA UNIDAD DE ACCESO, NOS PERCATAMOS DE QUE 

EL IMPORTE DE LAS MISMAS NO CORRESPONDE CON EL TOTAL D 

PARTIDA SOLICITADA." 
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CUARTO.- Por acuerdo eii~itido el día treinta de octubie del año próximo pasado, se 

de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez 

que se cumplieron con los iequisitos que establece el ordinal46 de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizo 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

QUINTO.- A través del auto de fecha cinco de noviembre del año anterior al que 

transcurre, con motivo de las inanifestaciones vertidas poi- la particular vía telefónica eii 

misina fecha, en las cuales precisó su interés por desistirse del recurso de 

inconforinidad al rubro citado, por así convenir a sus intereses, y en adición, solicitó se 

realizare una diligencia en s ~ i  domicilio, en razón que le resultaba imposible asistir a las 

Oficinas de este Instituto para presentar el escrito correspondiente, a fin de impartir una 

justicia completa y efectiva, se accedió a lo peticionado por la recurrente y se ordenó la 

realización de la diligencia solicitada el día seis de noviembre del propio año en el 

predio señalado por la ciudadana para tales efectos, coiiiisionando a la Coordinadora 

de Sustanciación de la Secretaría Técnica de este Organisino Autónomo para llevarla a 

cabo. 

SEXTO.- Mediante acta de fecha seis de noviembre de dos mil trece, se hizo constar la 

realización de la diligencia ordenada a través del acuerdo referido en el antecedente 

expresamente ratificarse de todas y cada una de las declaraciones que expuso vía 

telefónica el cinco del citado mes y año, reiterando su deseo de desistirse del medio de 

impugnación al rubro citado. precisando que ya no deseaba continuar con la secuela 

procesal del asunto que nos cxupa, y por lo tanto, se diera cómo totalmente concluido; 

finalmente, se tuvo por ratificada a la particular en los términos descritos en la diligencia 

de referencia, es decir, con el desistimiento expreso del recurso de inconformidad que 

h' 
nos ocupa. 

SÉPTIMO.- Los días cinco \J seis de diciembre, arribas de dos mil trece, se 

personalmente a la particular y por cédula a la Uiiiclad de Acceso oflgada, 

respectivamente, el proveído descrito en el antecedente CUARTO; a su vez, se le 

corrió traslado a la autoridad. para efectos que dentro del término de cinco días hábiles 

I 



siguientes al de la notificación del citado acuerdo, rindiera lnforme Justificado (le 

conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Informaciót-i 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

OCTAVO.- En fecha doce de diciembre del año próximo pasado, el Titular de la Unidad 

Acceso constreñida, mediante oficio marcado con el ni:iii~ero CMIUMAIP1108412013 cle 

misma fecha, y anexos rindió lnforme Ji~stificado. aceptando expresamente la 

existencia del acto reclamado. declarando sustancialmente lo siguiente: 

L L 
.m. 

SEGUNDO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACI~N 

PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS 

TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA SIETE DE 

OCTUBRE DEL ANO DOS MIL TRECE, PROPORCIONÓ LA 

DOCUMENTACIÓN REFERIDA A LA COPIA DE LAS FACTURAS O SU 

EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE 

LA PARTIDA 3000.3200.322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 

CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2013; ASPECTO QUE FUERE 

NOTIFICADO EL SIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

'TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE 

EL ACTO RECLAMADO ..." 

NOVENO.- Por auto dictado el día dieciocho de diciembr-e del año inmediato anterior, 

se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida con el oficio descrito 

en el antecedente OCTAVO. y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió lnforme 

Justificado; asimismo, en relación a los documentos que adjuntara al lnforme de 

referencia, se precisó que no se entraría a su esti.idio, en virtud de la diligencia en la 

declaraciones vertidas vía telefónica, inherentes a su deseo de desistirse del medio 

impugnación que nos ataííe, y tomando en cuenta cli.ie el desistimiento e 

institución jurídica que inlpide abocarse al estudio del fondo del asunto, resultó 

inconcuso que el suscrito se encontraba impedido para el análisis del lnforme 

Justificado y anexos remitidos por la autoridad. por haberse agotado el propósito del 

mismo; finalmente, se les ii~formó a las partes que si bieii lo que hubiera procedido en 



la especie, era dar vista para que formulasen sus alegatos, lo cierto es que al quedar el 

objeto de los citados alegatos sin materia, resultó procedente dar vista a las partes qcie 

el Consejo General emitiría resolución definitiva denti-o del término de cinco días 

hábiles siguientes al de la i~otificación del aludido acuerdo. 

DÉCIMO.- En fecha veintitrés de diciembre del año próximo pasado, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Ycicatári marcado con el númei-o 

32, 516, se publico el proveído descrito en el antecedente NOVENO de la presente 

determinación; empero, en razón que aquél fue día inhábil para este Instituto, según lo 

dispuesto en el acta de Sesión del Consejo General del Instituto de fecha siete de 

enero de dos mil trece, se tiene como día de notificación a las partes el ocho de enero 

de dos mil catorce. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Píiblica. es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar ei 

derecho de acceso a la infoi-inación pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Institcito Estatal de Acceso a la Infoi-macióri Píiblica tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la inforr-riaciói~ pública que generen y que 

tengan en su poder las clependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal o los que la legislaciói~ reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cuinplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultcira del acceso a la infoiii- ación pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las % 
Unidades de Acceso a la Iiifl~rmación respectivas, según lo dispuesto en los artícul p" 
34, fracción 1, 45, 48, penúltiino párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatan, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 
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CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Infornie 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, con niotivo del traslado que se le corriera del presente medio de 

impugnación. 

QUINTO.- Por cuestión de técnica jurídica, y toda vez que se trata de una cuestión de 

previo y especial pronunciarriiento, en el presente apartado se analizará si en el asunto 

que nos ocupa se surte ~ i i ~ a  causal de sobreseimiento. 

Como primer punto conviene precisar, que de la exégesis efectuada a la solicitud 

inarcada con el número de folio 70109813, se observa que la particular peticionó ante 

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntairiiento de IWérida, Yucatán, la 

información inherente a las facturas o SLI eq~~ivalente que amparan los pagos realizados 

a través de la partida 3000.3200.322 arrerlda177iento de edificios por $292,473.34 

correspondiente al rnes de eliero de dos mil trece. 

Al respecto, la autoridad obligada el día siete de octubre de dos mil trece, emitió 

respuesta a través de la cual, ordenó la eritrega de la información peticionada por la 

impetrante de manera incoii~pleta; por lo que, inconforme con la respuesta de la Unidad 

de Acceso en cuestión, en fecha veinticinco de octubre del año próximo pasado, a 

través del Sistema de Acceso a la Información iSAl), interpuso recurso cle 

inconformidad contra la determinación emitida por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la cual resultó procedente 

en términos de la fracción I del artíci~lo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública 

para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé: 

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; 

DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GEN 

DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVES DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 



RECURSO DE INCONFORMIDAC! 
RECURREPITE: 4-@ 

UNIDAD DE ACCESO: MERIDA. YUCATAN 

OBI-IGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECLlRSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

1.- LAS RESOLUCIONES QUE NIEGUEN EL ACCESO A LA INFORMACI~N, 

ORDENEN SU ENTREGA DE MANERA INCOMPLETA, O BIEN ORDENEN 

ENTREGAR INFORMACIÓN QUE NO CORRESPONDA A LA SOLICITADA; 

. . . 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

N O ~ ~ ~ F ~ C A C ~ Ó N  DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

ART~CULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS 

RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA 

DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QLlE 

MOTIVÓ EL RECURSO." 

Admitido el recurso de inconformidad, en fecha seis de diciembre del año 

inmediato anterior, se corrió traslado a la autoridad para efectos que dentro del término 

de cinco días hábiles siguientes a la notificación del acuerdo de admisión. rindiera el k '  
Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el f 

artículo 48 de la Ley invocada. 

No obstante lo anterior, previo al fenecimiento del plazo que se le otorgara 2 
autoridad para efectos que i indiera el informe justificativo, la inconforme en fech#cinco 

\ 
de noviembre del año próximo pasado se comunicó vía telefónica a este Instituto. \ \ 
manifestando que su deseo versaba en desistirse del presente medio de 

impugnación: es decir, setíalo que renunciaba continuai- con la tramitación del recurso 

de inconformidad que nos atañe; así también, indicó que le resultaba imposible asistir a 

las oficinas de este Organismo Autónomo para presentar el escrito correspondiente, 



RECURRENTE: 

EXPEDIENTE: 6951201 3 

solicitando atentamente se llevara a cabo una diligencia en su domicilio ubicado en- 

ratificar las alegaciones antes vertidas, siendo el caso, que a fin de impartir una justicia 

completa y efectiva, de conformidad a lo previsto en el ordinal 17 de la Constitucióii 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los ordinales 28, 

fracción III, y 34 A, fraccióij II. de la Ley de Acceso a la Informació~i Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, se accedió a lo peticionado por la particular. y 

ordenó que el día seis de noviembre del propio año, se realizara la diligencia antes 

aludida, en el horario comprendido de las diecisiete a las veinticuatro horas, 

autorizando para ello a la Coordinadora de Sustanciación de la Secretaría Técnica, eij 

manifestaciones que vertiera vía telefónica el día cinco del propio mes y año, reiterando 

que su deseo recaía en desistirse del presente medio de impugnación, por así 

convenir a sus intereses. 

En razón de lo anterior, por auto dictado el día dieciocho de diciembre de dos inil 

trece, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida con el oficio 

marcado con el numero CM/UMAIP/1084/2013 y constaiicias adjuntas, a través de los 

cuales rindió el iiiforme jcistificado que se le reqi~iriei-a mediante proveído de fecha 

treinta de octi-ibre del año inmediato anterior; empero, eii razón de las manifestaciones 

vertidas por la impetrante vía telefónica el día cinco de i~oviembre del año en cuestioi~. 

y de la diligencia aludida en el párrafo que precede, a través de la cual la ciudadai~a 

manifestó y ratificó su deseo de desistirse del presente medio de impugnación. v 

tomando en cuenta que el desistimiento es una institución jurídica que impide abocarse 

al estudio del fondo del asunto, se determinó que IIO se entraría al estudio de las 

documentales aludidas a fin de analizar si satisfacían o no el requerimiento que s 

realizara a la obligada. toda vez que esta autoridad se encontraba impedida 

realizar su análisis poi haberse agotado el proposito del requerimiento a@o; 

finalmente, en virtud del estado procesal que guardaba el expediente al rubro citado. si 

bien lo que hubiera procedido a fin de garantizar los elementos esenciales que todo 

procedimiento debe contener, era dar vista a las partes para que formulasen scis 

alegatos con la finalidad que se manifestaran sobre los hechos que integran el medio 

de impugnación que nos ocupa, lo cierto es, que dictia vista hubiere resultado ociosa, 
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con efectos dilatorios y a 1-lada practico hubiere conducido, toda vez que en virtud de 

las alegaciones vertidas y ratificadas por la ciudadana respecto a su deseo de 

desistirse del presente medio de impugnación, la litis en el presente asunto quedó 

insubsistente, y por ende, los referidos alegatos quedaron sin materia; en 

consecuencia, se deterrriino dar vista a las partes que el Consejo General emitiría la 

resolución definitiva; lo anterior, en virtud del principio de economía procesal previsto 

en el artículo 17 de la Coiistitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y a fin cle 

sustanciar el presente meclio de impugnación de una manera expedita, acorde a la 

fracción IV del ordinal6 Constitucional. 

De lo expuesto, resulta evidente que en la especie se actualiza la causal prevista 

en la fracción I del artículo 49 C de la Ley de Acceso a la Inforinación Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, toda vez que la inconforme manifestó 

expresamente que su inteiición versaba en desistirse del recurso de inconformidad al 

rubro citado, por así conveiiir a sus intereses, y que por ello, no deseaba continuar coi1 

el tramite del recurso interpciesto; causal de referencia que a la letra dice: 

L L ~ ~ ~ l ~ ~ ~ ~  49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD: 

l. CUANDO EL RECURRENTE SE DESISTA; 

Sirve de apoyo a lo antes expuesto el Criterio marcado con el número 1012012. I 

emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Instituto y piiblicado el día tres de julio d 

año dos mil doce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado 

Yucatan marcado con el i~úmero 32,139, el cual es coinpartido y validado 

Órgano Colegiado, que a la letra dice: 

"DESISTIMIENTO EXPRESO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD ORIGINA 

EL SOBRESEIMIENTO. LA ABDICACIÓN EXPRESA EFECTUADA EN 

CUALQUIER MOMENTO PROCESAL ANTERIOR A LA EMISIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN RESPECTIVA, POR COMPARECENCIA EN LAS OFICINAS 

DEL INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, O 

BIEN MEDIANTE ESCRITO RATIFICADO ANTE EL CITADO ORGANISMO, 



RECURSO DE INCONFORMIDAG 
RECURRENTE 

UNID - D q E  ACCESO: MERIDA YUCATAN 

POR PARTE DEL ACCIONANTE DEL ALUDIDO MEDIO DE IMPUGNACI~N 

POR NO TENER MÁS INTERÉS EN CONTINUAR CON LA '~RAMITACIÓN 

DEL MISMO, CON INDEPENDENCIA DE LOS MOTIVOS QUE ORIGINEN EL 

DESISTIMIENTO, ACTUALIZA LA CONFIGURACIÓN Y ACREDITAMIENTO 

PLENO DE LA CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO ESTABLECIDA, PREVIA A 

LAENTRADAENVIGORDELASREFORMAS A L A L E Y D E  ACCESO A L A  

INFORMACIÓN P~IBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

YUCATÁN, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN EL DIA SEIS DE ENERO DE DOS MIL DOCE, EN LA 

FRACCIÓN I DEL ARTICULO 100 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, Y CON MOTIVO DEL INICIO DE VIGENCIA DE LAS 

CITADAS REFORMAS, EN LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 49 C DE LA LEY 

REFERIDA. 

ALGUNOS PRECEDENTES: 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 1071201 1, SUJETO OBLIGADO: 
CHOCHOLÁ, YUCATÁN. 
RECURSO DE INCONFORNIIDAD: 2261201 1, SUJETO OBLIGADO: PODER 
EJECUTIVO. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 1891201 1 Y ACUMLILADO 1901201 1 : 
PODER EJECUTIVO." 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  
\r 

PRINIER0.- Con fundameiito en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso %' 
a la Información Pública pai-a el Estado y los Municipios de Yucatán, y por las razones 1 

esgrimidas en el Consideraiido QUINTO de la resolucióii que nos ocupa, se sobresee 
A 

en el presente recurso de inconformidad interpuesto por la C. - coiitra la Unidad de Acceso a la 

Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, por actualizarse eii la tramitación del micmo ¡a _ 
causal de sobreseimiento prevista en la fracción I del ordinal 49 C de la Ley en cita. '\ 

P\ 
\ SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 34, fracción I de la Ley en cita. L.. 1 

el Consejo General, ordena que la notificación de la presente determinación, se realice 

de manera personal a las partes, con base en lo establecido en los preceptos legales 



RECURSO DE INCONFORMIDAD 
RECURRENTE 

EXPEDIENTE: 6951201 3 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Ycicatán, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Y!.icatán, vigente. 

TERCERO. Cíimplase. 

As¡ lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado. Alvaro 

Enrique Traconis Flores, el Iiigeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y la Licenciada en 

Derecho, Susana Aguilai- Covarrubias, Consejero Presidente y Consejeros, 

respectivamente, del Institcito Estatal de Acceso a la Información Pública, coi1 

fundamento en los numerales 30, párrafo primero, y 34, fraccióri 1, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública, y 8, fracción XV, del Reglamei~to Interior del Instituto Estatal 

de Acceso a la Informaciói~ Piíblica del Estado de Yucatán, en sesión del quince de 

enero del año dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

C.P.C. ALVARO EN RACONIS FLORES 
CONSE RO P ESIDENTE 

ING. VICTOR Y VERA I-ICDA. SUSANA AGLIILAR COVARRUBIAS 
CONSEJERA 


